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a. En un plazo máXimo de treinta liaa desde el cierre del
)eríodo de presentación de solicitudes, las Direcciones Provin

ciales u órganos periféricos de las .Comunidades Autónomas
con competencias en materia de educaC1ón deberán trasladar
las solicitudes recibidas. la documentadón correspondiente y
los informes de la Inspección al Instituto Nacional de Asisten- .
cia y Promoción del Estudiante. que procederá a la seleoción
y concesión de ayudas para intercambios escolares a través
del Jurado de Selección.

Art. 10. Para tos intercambios escolares de alumnos de
centros espa.tl.oles con los de otros paises, las solicitudes se
ajustarán a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas únicamente serán concedidas a los alumnos
de centros españoles.

b) Tendrán prioridad los proyectos con centros extranjeros.
respecto de lOS cuales haya recaído informe favorable de la
Subdirección General de Cooperación Internacional a estos
efectos a fin de garantizar formalmente la idoneidad del centro
extranjero por la autoridad educativa del pais respectivo.

cl La documentación adjunta, que constará asimismo del
proyecto pedagógico, relación de alumnos y autorización de
los padres y previsión de gastos, irá únicamente referida al
centro español. Del centro extranjero se barán constar aspec-
tos de carácter general. .

dl Los trámItes de entrega a las Direcciones Provinciales del
Minist.erio de Educac'ón y Ciencia u órgano periférico ané.logo,
así comO los infonnes del Servicio de Inspeoción Técnica, .e
efectuarán de forma idéntica a lo establecido en el articulo 8."
en mat.eria de procedimiento y plazos, afectando tan sólo al
centro espa1\.ol.

Art. 11 l. La concesión de ayudas para intercambios es
colares seré, propuesta por un Jurado de Selección, constituido
en la forma siguiente:

Presidente: El del Instituto Nacjonal de Aslstencia y Pro
moción del Estudiante.

ViC/:!presldente: El Secretario general del Instituto Nacional
dE' AS'istencia y Promoci6n del Estudiante.

Vocales:

El Subdirector general de Educación Compensatoria.
El Subdirector general de Perfeccionamiento del Profesorado.
El Subd.irector «eneral de Cooperación Internacional.
El Subdirector general de Educación en el Exterior.
Un representante de -la Dirección General de Educación

Basica.
Un representante de la Dirección General de Ense1\.anzas

Medias.
Un representante del Programa de Alumnos.

Secretario: El Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio,

2. El Jurfldo de Selección podrá ser ampliado con otros
tres miembros representativos áe instituciones o entidades con
exper;<:lncia en materia de intercambios escolares y de medios
de comunicación especializados en el campo de la enseñanza.

3. Las ayudas serán concedidas según los créditos disponi
bles y en base a los criterios reflejados en los articulas 9.° y lO.
Aslmi!'mo el Jurado podrá establecer las preferencias entre 108
distintos cursos de cada nivel.

Art, 12. 1. Los Jirectores de 105 centros deberán advertir
a los alumnos ,. a lJUS padres de la necesidad de emprender
el viaje provistos de los documentos de la Seguridad Social que
les permita recibir la asistencia sanitaria que precisen,

2. Aparte de ello los Directores de los centros deberán con
CJertar con una entidad aseguradora, una póliza que garan
tice, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, la
cobertura de riesgos por enfermedad, accidentes y responsabi·
lidad civil de alumnos, Profe!'!ores y otros acompañantes.

Art. 13. Propuesta por el Jurado de Selección la concesión
de ayudas el Instituto Uactooal de Asl.!ltencla y Promoción de!
Estudiante procederá a Su efectividad librando a cada centro
docente el 1mporte de las que le hayan correspondido. Una
vez efectuado el intercambio, el centro beneftdarlo deberé
remitir al Instituto Nadon'il de Asist13ncia y Promoción del
Estudiante la Justificación del empleo de los recursos, cons
tituida por la siguiente documelltación:

al Mpmoria descriptiva del viaje y estancia realizados, con
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al interc.ambio.

bl Sugerencias -Clue Pl'dieran seT tomadas en cuenta en fu
turas convocatorIas

'el Rela<:ión nominal certificada de alumnos participantes.

Art. 14. Se autoriZa al Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción del Estudiante naTa interpretar y desarrollar las
normas de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid 29 de junio de ]904,

MARA VALL HERRERO

lImos. Sres, Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

ORDEN de 29 df' iUllto dio 1984 .abre convolirlC'rir'm
de atuc:Uo8 entre La Formación Profe$wl'lO' be
gundo grado y el Cuno de Onentac€ón 1} l"l~r

sttarUI.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en su ::Ir·
tfculo 9.", 2, C), que la conexión y les interrelaciones dI-' :O~

distintos niveles. ciClos y moda/Ldades de la educación pflrrni·
tirán el paso de unos a otros )' las necesarias readaptacion('~
vocacionales. ofreciendo oportunil3dp.s ptU"& la reincorpr:r,'cj:>n
de quienes habiéndose visto obli[.{ados a interrumpir los estu
dios deseen reanudarlos.

Del análisis del contenido de ias matl"nas que integran :m;
planes de estudio vigentes Se desprende la existencIa de un
mayar nivel d~ enseñanza en la asignatura de idioma e-';~,¡·an·

jera que se viene impartiendo en el Cur"iO de Orientación Uni
versitaria en reJacion con la misma asign'8.tura de la Forma
ción Profesional de segundo grado, por lo que procede /?sta
blecer con carácter general la ::orrR~p(md¡ente convalidación, la
cual se venia resoiviendo de manera individualizada por la
Dirección General de Enseñanzas Medias, facultando a los Di
rectores de los Centros para llevarla a efecto v simplificann ~ lo~
trAmites que los alumnos han de cumplimentar para solicitarla.

Por otra parte, el número tercpro de la Orden de 5 de di
ciembre de 1975 (.Bo·letin Oficial del Estado.. del 11), en re
lación con el anexo In de dicha Orden. estableció la convali
dación del idir>ma extranjero en el prim6r curso de Forrn<tción
Profesional de segundo grado por el Régimen de Enseñ-lrzas
Especializadas a los alumnos que bayan superado la totalidad
de las enseñanzas de Bachillerato, tanto por el plan 1975 como
por los planes anteriores de Bachiller Supctrior.

No obstante, las ramas Administrativa y Comercial. y Hoste
lería y Turismo se exceptúan de las convalidaciones que ~e
regulan en la presente disposición, por considerar que la ma
teria del klioma extranjero en ct-alquiera de sus especialidad~s

es fundamento bAsteo para el ejercicio de la profesión.
En su virtud, previo informe de la Junta Coordinadora de

Formación ProfesioDal y dictamen del Conseio Nacional de Edu
cación, a propuesta de la Dire-:::clón General de Eos('ñanzas
Medias,

Este Ministerio ba dh::pup.sto:

Primero. A los alumnos qUe hayan su~rRdo la mat<>riA ;p1
ldioma extranjero en el Curso de Orientación Uni ia
les podrá.n ser aplicadas. además de la9 reconocida.s en la Ortipn
de 5 de diciembre de 1975, las siguientes oonv~1idArinnp" I,n
Formación Profesional de ~egundo grado: •

al Por el régimen general de enseñanzas:

- El idioma extranjero de primero y segundo Cur<.;Ch ; lJn

prendido dentro del área de Formativa Común.

bJ Por el régimen de ensefianzas especializadas:

- El idioma extranjero de segundo y tercer curso" COill'l,¡:n

dido dentro del área de Formación Basica.

Segundo. Quedan exceptuadB.! de las presentes convalida
clones las ramas Administrativa y Comercial. y HostE"le,·8 y
Turismo, en .todas sus especialidades, cualquiera que sea su
régimen de enseñanza.

Tercero. Estas convalidaciones serén reconocidas y aplicadas
por la Dirección del Centro en donde se efectúe la inscripción
oficial para seguir estudios, previa petición del interesado acom
paftada de certificación académica. oficial y siempre que se
corresponda con el mismo idioma extranjero estudiado en el
Curso de Orientación Universitaria,

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Enseña.nzas
Medias para dictar las Resoluciones necesarias para la aplica
ción de esta Orden, que entrarA en vigor el die siguiente al
de su publicación en el .Bolet:ln Oficial del Estado..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2Q de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Dirertor general de Enseñanzas Medias_

ORJEN de 29 de junio de 1984 sobre convalidacio
nes reconocidas a lo. titulados de FOrmadón Pro
feswnal de segundo grado que soliciten la matri
culación en la' enseñanzas de la misma o distinta
rama y por el mismo o distinto régtmen para cur
sar una especialidad diferente.

Ilmo. Sr,: Considerando el elevado número de solicitudes para
convalidar estudios de Formación Profesional de Segundo Gra
do por los correspondientes en la misma o distint.a rama y por
el mismo o distinto régimen de enseñanzas para cursar espe
cialidades distintas, y al· objeto de establecer un trAtamiento
uniforme y objetivo para la aplicación de esta.o; conv,,¡.Jidacio·
nes fundamentadas en la similitud de las materias, pre\"io in


